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PRECIO DI IMIERCIUN
Loa Edletoa y Anuncio» d* 

partlcul&rM y oficiala» que
de pago, sattefarán a r» 

zóc d« DO6 peaetae pon LINEA 
y loa que sean de previo pago, 
se tasarAn a raxán de CIN 
CUENTA Ota» por PALABRA, 
cualqular» que as* «O origen 
deJ edicto.

Por 
i*or

seis
un

atase»
aflo..... in’M Se pabllea les Martes, Jueves y Sábades

Loa Intereaadoa acreditaran ao

NAiMero suelto: 1 peaets
Advertencia: No se admitirán, pera su ¡nsorción, oomunicaeiiotiee qu'

Hasta tres aaete» 
interiores I 

Ae suscribe en la

I y feclias 
peaeta»

no vengan registradas del Gobierno Civil d*- ha Provinoin.

Intervención de la ExceJenilstma Diputación Provincial. El
«obro de la suscripción es adedantado ; por tanto sólo se atenderán las euscrlp- 
cloíte» que vayan acompafladas de au Importe debiendo hacerlo loe de fuera 
de la espita! por atedio de libranza lea Tesoro, Giro Postal o letra de fádñ cobro

La» leyea

te» de la publicación y por me 
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber saUsfecho su 
hitporte «o la Depositarla d« 
Fondos ProvindalM, sin cuyo 
requisito no »e insertarán.

ot)M<arán en la Península, lelas adyacentes, Canarias, y terrMo’-lo*
4e Afrlcs sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de eu promulga, 
clón Bd en eUat no es (li6pnsv<*p otra r te. te entiende bocha la «womulgaclóo 
el día en que termina la. tns«clón / ,a Ley en al «Boletín Oficia] del Estado.

©obiemo Civil de la 
Provincia
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Pendiente de cumplimentar 
por varios de los Ayuntamientos 
de esta provincia, el servicio re
lativo al «PLAN PROVINCIAL 
DE ORDENACION ECONO
MICO SOCIAL», encomendado 
por la Presidencia de Gobierno, 
y a cuyo efecto les fueron remi
tidos por la Exema. Diputación 
provincial, Cuestionarios por 
duplicado; se interesa de aque
llos que no lo hayan cumplido, 
que, dando carácter preferente 
al mismo, devuelvan, dentro de 
la mayor brevedad posible y una 
vez rellenados AMBOS CUES- 
TIOMARIOS.

Así mismo aquellos Ayunta
mientos que al cumplimentar el 
servicio de referencia devolvie
ron únicamente uno sólo de los 
ejemplares, remitirá urgente
mente el otro.

Logroño, 3 de agosto de 1953.

El Gobernador Civil,

Insliiulii UcagrátiL'ü y tii-
lil.SlI'ill

BRIGADA DE CATASTOO 
TOPOGRAFICO PARCE

LARIO

LOGROÑO
1125

Por el presente anuncio se no
tifica a todos los propetarfos o 
ponedor d’ de tinca^ encía vadas 
en ol término miunicliipal de Oja- 
ca^’tro, que de conformidad con o 
preceptuado en é.i artículo 82 del 
vigente Reglamento de Cata^'tio, 
será expuesta al públhoo en la 
Secretaría de dicho Ayuntamiento 
la doduimenfívd’ón topoigiráfiíco-oa- 
tastral dél mísm^ (pianexs parce- 
arios, rélí^nones de caracterífti • 

Ga'S e índice alfabético de prop e- 
tanlc#’).

Los propietario*’ o poseedores de 
fincas podrán presentar cuant.a^ 
recramaciont'í^ crean pertn;’nentes 

ante la Junta Periciál de Catastro 
de! dVtacío AvuntamienJo dentio 
del pazo rcglaimentario de trt* 
mesesi a parFr de la feicha de ’a 
publicación del pre^^enle anuncio 
en el B. O. <le a provineZa.

Logroño, 31 de pdío Je 
El Ingeniero [efe d* la Brigada,

Kxy,

Administración de 
Justicia

LONTENClUoO-ADMlNlS- 
IRALIVO
A,NUNCK)

1126
j Ante efte Tiibunal se ha pre- 
¡ sentado ecrito or don Jo^é María 
1 (Jtidlio A y uso en represen tad'ón 
I de don l'elipe Ucha Herrero, 

fechado el veintinueve de juio ac
túa. intenponiendo contencioso- 
adlmjln.i^trativo «obre y contra re- 
«o'uci'ón de*! Ayuntamiento de Ar- 
nedü a efectos de retirada Je un 
almendro de don Demetrio (barri
do ¡n.’stalado en el pa«eo de (iene- 
r41 Franco, casa de don Pedro 
G-onzâ'îez, y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recurso en. 
providencia del diía de hoy, «e ha 
áeoftiado por ci TTvbtrrra}, Tonfnr- 
me di «'pone el artículo 36 de a 
vfigente «Obre e1 ejerdicio de 
la iuriisdtdciión contencioso - ad
mi niPtrátíva, la pub'ïicacikm del 
presente en el B. O. de esta pro- 
vinv^a, como se efectúa, para co- 
no('ilmiento de los que fuvfieren 
intené® en él negocio v <i'u{«'i!eren 
coadS^uvar en él a la Admlin^'tra
ción .

Logroño, 30 de ¡n io de 1953.
’ El Secretario del Tribuna’,

1092

I). h'raiicH'o Saga«eta de Tur’ 
doz y Calvete, Juez de Primera 
In«ta(nlcia e Instrucción de ’a 
Ciudad de Haro y sn Partido.

'Hago Isalber : Que en la pieza de 
rP^iponCbf idad civKl, di man te de! 
sumario 41 de 1951, ^obre nce'n- 
d’io, robo, tlañoe y amenazáis. 
Seguido comí-a Lució Uüecia \d- 
11 oslada, ''e acotrdíó «acar en pú- 
b’ica «ubasta. los b’enes embarga
do»^ al referido penado que «e 
describen a contin'uación, por ter
cera vez y sin .siujección a tf(po.

Una heredad cereal en flarica 
de 9 celemines y 2 cuartillos d«‘ 
¡primera, que linda norte y ^ur 
con cava. e«te Juan Miguel y 
oe«te Doroteo Abalü«. Tacada en 
<XX> ¡>esetds.

'Otra en ValdevJlñas de 6 cele- 
nf'nes. de ^gunda, lincf» ñor tí’ 
Jo'^é Neg líemelar «ur Paulino 
.'\ba.‘o« ; e^te Migue’ Manzano \- 
oe.ste Lui^-ano Sodinpe. Tasada en 
2(0 pesetas.

Otia (m T>a T.aguna, viña de 3-* 
de 1 í cé'eirfnes y 3 (pía’ tidos. 
linda norte, Manue' Collado, snr. 
camino; e^te, Maivinf ("DIkudo v 
oe'^te, «enda. Tacada '‘u 700 m

'Otra de cereall en a’to de Cnar
da v ve ja, <|ue linda poi norte, ('a- 
mino; .-^ir, lleco, este Hi'airio

llar o y oeste, Josefa Nanclare«. 
Tallada en lœ pe«eta«.

Otra viña en el Cerro de 3.“, de 
10 celemineé de superficie y Inda 
norte, Marcdiino MarcoK, «ur lle
co; este, Jesú« Bustamante y 
oeste lleco. Tasada en 6ixt pta»’.

Otra de cereal en Juego de Pe
lota de 3.* de 7. ce'cmine» de su
perficie y linda norte, «ur y este 
Marcellmo .Marcos y .oeete Eu^ta- 
q'uüo García. Tasada en 100 ptaf.

Lo« bienes señalados se enouen- 
tran en j'UirMliocíón de San A«en- 
sio. Eli acto de remate tendrá lu
gar en !a Sa'a Audienco de eñtc 
Juzgado el día düecí’^is de sep
tiembre próximo y 'hora de las' 
once. No se admitirá Kdjtador 
que no haga el prixao de depósito 
dei' 10 por 100 que la Ley erta- 
b’ece. Ño existen dtulof dt pro
piedad y el remate pydríí hacerse 
a calidad de cedlerlo a tercero.

Dado en Haro a 16 de juiho de 
-mfl novecientos cincuenta y tre«.

EJ Secretario,
1081

REQUISIWRIA ■
1102

Ezíjuerro Heras Rodolfo, de 23 
añoé, naturali de Logroño, hijo de 
Matías y de Práxedes domic i Jado 
ú.^timamente en Logroño compa- 

, recerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Logroño dentro de' tér
mino.de dfiez d'ías' para constituir-, 
«e en prisión provisional por la 
cau«a número 162 de 1953 q’J'^ 
'le sigue en esfe Juzgado por el 
dellfo de le«l'one« ; apercibiéndote 
que de no com/parecer e parará 
el iperjuici*o con«iguliente e cncu- 
rrílrá en a« demá® resIpon^a'iyt Wa- 
dadc« (pie. determian la Ley.

Por tanto ruego a t(xla« lal^ Au
toridades' v ordeno a a Policía 
Judicial procedan a la bu^ca y 
captura de dicho procesado y de 
«er habido «ea puerto a dhspos.il- 
ción de e«te j uzgado.

Dado en I>ogroño a 22 tin,julio 
; de 1953.

El Juez de Instrucción I
i EDICTO

I D. .Mateo Begué Gonzaio. Juez 
eje Primera ln«tancfb de Nájera 

¡ V su Partido.
j Por e.l presente hace saber : Que 

en el expediente <|U(’ «e «igue en ¡ 
. e«te Juzgado ’’obre información 
de doimrnTio a instanda de Cle- 
menle Martínez Jinu’nez. he acor- 
díido por p:o\X’ldo de e«ta techa 
Ta publicae i (Sn dél presente i>or el 
que se dita a hij- personal' ignora- 
(las a (lufene” puedti perjuidicar 'a 
in«k'rfp{'i<>n «o’icifada a fin Je ijue 
en el plazo de dfez día.s Hguien I».** 
puedan comparœer en dicho e.K- 

pediente alegando lo que a -'U 
derecho convenga.

INMUEBLES QUE TRATA.
DE INMATRIGULAR

Primera.— Heredad en .«Gerro 
Momediano», de una .. hectárc.i, 
cincuenta y cinco áreas y cinco 
centLÍárea«, norte, Conrado Mar»'- 
iiez ; .sur, Alauro Rwoja ; i^fe R - 
cardo AM ende y oe«fe Conrado 
Martínez.

Segunda.— Otra en «Eli Pa- 
guillo» o 'Camino del Arri^éaL de 
venifiivéíls areas, veénte centiáreas, 
Inda, norte, Ricardo .Aliende; -ur 
camino Arriero” ; esC rbazo y 
oe«fe, Ci'ñilo Trevino.

EN JURISDICCION DE . 
HORMILLEJA

Tercera.— Heredad en vBarran- 
cale® o el Valle», de ^cho áreas 
«etenta v cinco centiáreal”, Unda ; 
norte, Clemente Afarfínez; sUr, 
lEfviraí DlfezJ; 'e”te, heredlerop de 
Manuel Fernández y oeste cava.

Cuarta.— Heredad en «Barran
cales o él Valle», dé cincuenta y 
dos área®, cuarenta cenfiárea^ : 
línda : norte, ribazo; «ur, cava; 
C5fe, Elvb'a Diez y oe”té, JoR* 

( Arrióla.
Quinta.—■ Otra en T>a Tejadera. 

de diez área® cincuenta centiáreas 
linda : norte, EuPeboo Bezare« ; 
sur, camrno ; e«'te,. Elvira Diez y 
oeste, Eduardo Aba'Ios.

Sex'fa.— Otra en Midinílla, de 
catorce áreas', linda : norte, Seve
riano Ven'tureira ; sur y este, cava 
y oeSfe carretera.

Séptima.—■ Otra en el EPp no o 
Camino de Peña'acueva», treinta 
V un área« cuarenta y cinco cen- 
Tíáreas, linda: norte, JoSé Arrío- 
ila : sur, Fermín .Ayala ; este. <71- 
mino V oeste, posada.

-Octava.— Otra ep Sequeral de 
cincuenta v dos áreaP. cuarenta 
oen'tiáréaP, linda norte y «ur, ba
rrancos; este. G’prTano .Amero v 
oeste Dolores Fernández.

Noven a.-j- Otra en ’a Tdánilla, 
•de cuarenta y un área”, noventa 
cenPáreaP (linda : norte v esfe. 
Conradb -MaWne^: ^ur, íllbco y 

oe«te Eduardo Abales'.
Décima.— Otra en Valpierre. 

Encina Pequeña, de dos hectá
reas, nuei-é áreat, sesenta centi- 
áréas ; Aínda, norte Eduardo Aba- 
To”, sUr, ^PúrTficación Fernández : 
é«fe, cumbre v oeste, Alaría Jesd'” 
Martínez.

UudécVna.— Otra en A^alpierre, 
Encina Grande, de una hectárea 
cuatro áreab, cxfienta centiáreas; 
'linda norte, Clemente Martínez ;• 
'«ur, Jos'efa A^llaSana ; esté. "Seve
riano A^en tu reira v oeste, Dolores 
Fernández.

Duodécima.— Otra en ’(/» Cua
dros, d(’ i=esenta v do-’ áreas' no
venta cenPiárea®, linda norte y 
este, vecinos de San .A«ensio; ”ur,
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Èmiliaino Ventureura y oe^te, Eu
sebio Rezare^.

Deci'matercera.— Otra en Val- 
pierre lia Burra», de una hectárea, 
cuatro área», ochenta centiárea^ 
linda, morte, herederos' de Santo^ 
de 'Ja Canal ; sur, Pedro JJiménez ; 
este, Ricarda Martínez y oe^te 
Ricardo Alliénde. .

14?—, Otra en Val den aie» de 
vjeintriiún . áóealls, linda noirte, Ci- 
prtana Armero ; ®ur Félix Ga»to, 
Dó.lore® Fernández y oeste cami
no a Pefíalacueva.

15?— Otra en Revuelta Senda 
Hormilla de treinta y un áreas 
cuarenta y cinco cenfriáría®, linda 
nore, lleco / sur y e»'te, camino y 
oeste Purificación Fernández. 

t6.*—' Otra en Lo» Lino» de 
veintisé’ts áreas veinte centiáreas, 
linda: norte, Adolfo Fernández; 
»ur, Santiago Santamaría; este, 
■río Tuerto y oeste Camino a Hoi- 
'milla.

17 .“— Otra en El Hoyo de ‘a 
Virgen de veiutiún área^, linda 
norte, Clemente Martímez: »ur 
Josefa Vü’llaisana ; e^te, Doroteo 
Martínez y oeste, cava.

18 .*— Otra en 'la Serna., a la 
' entrada de veintiún área», linda 

norte, Clemente Martínez sur, 
Pedro Samaniego; €»te, senda y 
oe»te Pedro Saman íego.

19 .’—. Otra en La Pagada o Po- 
tíada de San Pelayo de veintiuna 
área®, linda norte, herederos de 

• J. Valdiviel»o ; sur, Pedr^o Sama- 
n'Vgo ; este, heredero» de P. Aya- 

^'la'y oé»te Leonardo Martínez.
20 .“—• Otra en Eli Soto de diez 

área® cuaren.ta y ocho centiáreas, 
linda norte, Clemente Martínez ; 
Sur, Demetrio Alende ; e«te, cava 
y oeste, camino de lio» Linare».

21 .“—• Otra en las Larga», de 
veinte áreas, noventa y ®ei®centi- 
áreas, Jlinda norte, JcV' María 
Fernández; »ur, Ec’vCtano Ojeda ; 
este y oe»te Josefa Villa®ana.

22 .“—. Urbana en dj término de 
Hormilleja. —Un edificio dedica
do a lago en la calle déV «Medio
día» Señalado con él número uno, 
de cuarenta metroH cuadrado» de 
siuperfioTe, lindante : derecha en
trando y e»pallda, calle ; e izquier
da Ciprllana Armero.

IDado en Nájera a diez v ,s-ete 
de mayo de mii novecáenío® cin
cuenta y tre»'.

1097

flnuncioi Oficialet
SUBASTA DE OBRAS

1068
Por acuerdo de e®te Ayunta- 

niiento »e anuncia al púbbdo 'la 
subasta de adjudicación de la» 
obra» del Cementerio Munlciípal 
con Ca,pilia Depósito.

El tipo que »ervitrá de baée para 
siuba»ta ®ená e) de 38.595’37 

pe»eta».
La »uba»ta se verificará con arre- 

g’lo a lo djspu^to en éi artículo 
34 del Reglamento de Contrata
ción de Ja» Conporac.iioineS Locale». 

Los pliego» de condicióne® téc
nicas y económica» memoria, pa
no» y deitúa® documento» se hallan 
de manifiesto en la Secretaría Mu- 
n'cí.paJ.

El acto de la Suba®ta o apertura 
de pliego», ®erá público, y ce
lebrará a la hora de la» doce del 
día Ihábil sign ¡lente a aquel en que 
se oumípfen veinte día® también 
hábl'íes, de»de la fecha d'e publica
ción 'del presente anuncio en e' 

, B. O. de la provincia.
La® propo»^ciones' »e presentarán 

en la Secretaría municllpal duian
te el plazo de veinte día» liábile'*.

' a contar de»de el de la publicación 
de este anuncio en el B. O. d» a 
prov’incía ha»ta el anterior al de 
la apertura de piliego®.

Lo® licitado re» constituirán con 
; anterioridad a la preséntacón de 
i pliego», un depósito prov)»'!onal 

del 5 ,por 100 déf tipo de »ubasta, 
■ o »ea la cantidad de 1.929’76 pe

setas quedamdo obligado el rema
tante a elevar el dlepó»ito proviV. 
Siomad hai^ta eíl 10 por 100 del ;im- 
porte del remate en calidad de 
garantía definitiva.

LaS obra® deberán «er ejecutada- 
en el pllazo de tre» me»és contadi^» 
a palrtilr de la fecha de adjudica
ción de Ja sluba®ta. » 

I Lo» pl'bégo® reintegrad of con un 
timbre de 4’75 pe»etas sé pre»en- , 
tarán en »obre ceirrado, llevando 
én el anverso la «Hlguiente insCrJp- ¡ 
ción : «Proposición para tomar 
parte ' en la »uha®ta de construc- 

‘ ci'ón del Cementerio Municipal 
con Capilla-Depósito)). ' 

Tía» iproposiidioneS que ®e pre
senten »e ajustarán al siguiientt* 

, MODELO DE PROPOSICION 

D................................. vec'no de
....................... provincia de ......  

.......... con deimiVi'lio en a calle 
de ...................... , enterado de ’o*'
pliego» de condiciones' económica^ 
y faéul^fÍva» aprolDadal'^ poi e’ 
Ayuntamiento de Malli'r de Torre, 
para la contratación de a® obra’ 
dél Cententerio Mun cipa’ coa 
Capilla -Depósito, acepta aquella» 
y »e compromete a ejecutar é»ta» 
con arreglo a lo® documento» tée- 
nTcoS qué obi^an en el expediente 
re'Spectlivo, en 'a cantidad de ...  

I ..... . ......... ......... ,pe»'eta», ..................  
i céntimo»’ (®e expres'ará la ganti- 

dad en cífira y letra), adquiriendo 
e®te comlprom''»o en nombre (pro
pio o de la per»oina o EnFdad que 
represente, cuyo nombre estampa
rá). (Fpcha y firma del p’-opo- 
nente).

' Lo que »e hace público para ge
neral conocVtniento.

Villas die Torre, 10 de ju’io de 
T953-

El .Alcalde, ।

EDICTO
^998 ■ i

Aproliado por el Ayumtamiento 
el proyecto de Presupuesto Eixtra= 
ordinario número UNO del ejer
cicio acua'i, queda expuesto al pú- 
blJlco durante quince d'ía» hábi’e» 
a contar del inmediato si’guf'eníe i 
al de la publicación de! presente 
anuncio en el B. O. de La provln- • 
Ida, a la» horas d(e oti<<oa en a 
Secretarúi Municipal admitiéndole 
durante dVho plazo reclamacione» 
y ob®erviad‘ones que sé pré®enten 
»femjpre haga por ecrito v por 
dupl/icado, en Inb término- que. 
determina eil artículo 66() de’la 
Ley de Régimen Local.

Lo que ®V hace público pa-ra ge
neral conodimiento. 

RUbafieclia 20 de jufl'io de 1953. j 
El A'calde,

1067 
ANUiNOlO

I 1112
En cufnipnmiento de aouerdo de 

la Junta Rectora del Grupo SindL 
cali de Golonización número 207 

X de CeitK'ero, .se convoca a íunt¿í 
General, tiara e; día 30 de agoúo 
y hoira de la® 12, eri lo» Salon es 
de lía Hermandad Sindica* d.* 
Labrado; e® y Ganader^o», a fin de 
nom'b'‘ar del »eno de la Gominni- 
dad una Coin sión (jue formii ,e 
los proywtoi-i de Ordenanzas v 
Reglamento» por el cpiee ®e ha 
de regür e»ta Comunidad v ¡nrado 
cTé Rvego».

Cenicero 24 <b Julio de 1953. 
El Presidente del Grupo,.
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-

Núm. 
de 

plazas .

PLATILLA DE TRANSICION

CARGOS Dotación Observaciones

AYUNTAMIENTO DE CALAHORRA
Grupo A).—Administrativos

1 Secretaria
1 Intervención
1 Depositária
l Oficiaba Mayor

4 Plazas de Oficiales

6 Plazas de Auxiliares
1 Plaza de Auxiliar de 

Archivo y Biblioteca
Grupo B).—Técnicos

1 Plazi de Director de la 
Banda Municipal de música

1 Plaza de Aparejador Municipal
Grupo C).—Servicios Espé jales

1 Plaza de Inspector de 
Guardia Municipal

1 Plaza de Jefe de Serenos
15 Plazas de Gu rdia Municipal
11 Plazas c’e Sereno

1 * Plaza de Inspector de Arbitrios 
8 P az ts-de Vi.^ilantes de id.

1 Pl.íza de Recaudador

Grupo D).—Subalternos
1 Plaza de Ordenanz i Conserje

1 Plaza de Ordenanza
1 IT za de V( z Públicas y 

Recadero de Oficinas

1 Plaza de Conserje Sepulturero

1 Plaza de C-or-serje del Matadero
1 Plaza de Ordenanza del Archivo 6.500 .A extinguir '

Remitas del personal anterior al 1 de julio de 1952. — Dos 'Na ri 
Jentes a 3 832 ptas. uno Una Maesir.i del Barrio de Murillo, 4 01^5 
ptas. y un Capellán del Cementerio con 2.450 ptas

Calahorra a 15 de mayo de 1953.
AYUNTAMIENTO DE ARNE

1
1

1

1
2
1

Grupo A).—Administrativos
Secretario
Interventor

Director Banda de .Música

Oficial Mayor 
Auxiliares 
/Ayudante Temporero

Grupo C).— Servicios espaciales
Inspector Urbano 9 900 A extinguir y iranJor1

1

5

Cabo de Serenos

Alguaciles

l
2
5

Voz Pública
Fontanero
Ba re nd ero.s 
Serenos

Re<uba.s del personal anterior al l de julio de 1952 —Un Deposi
tario 1 529 (servicio contratado.)

Ame do a 29 de abril de 1953.

EDICTO 
1110 —

D. Angél Mo-reno iRidrucjo, 
Alcaide actal. de Oormigo,

Hago »aber : Que habiendo 
aproibado por- di .Ayuntamiento e 
preslupuesto extraordimario forma- 

'So /para la Éernvnaición. de la- 
obra de pavimentabón, dc»'agiie. 
m/iiro de contención de t.erras v 
Abai'tecimiento de agua®, queda 
■expuíeéfo al ipú'bUco dficho tt>eu- 
mento en 'a Secretaría niumicipa' 
jX)’’ térm/no de quince día», a fin 
de que si lo creen nece.sario pué- . 
dan formu'lar®e .reclamad'one» por-,

los habíante® de}l térmipo niunici- 
pa’I en este e»te Ayuntamiento 
para ante el Iltmo. Sr. Delegado 
de Hacienda por cualquiera de 
’a» causas indiciada» en el párrafo. 
3 del artículo 241 dlel Decreto de 
25 de Enero de 1946.

Y ipara geenralí conocimiento- ®e-. 
manda publicar el pre®ente, .ajo.* 
efecto» del artículo 243 déí refei - 
do Decreto. ,

En la AHlla de Connago a 26 
de julio de 1952.

El .A'iica’lde,
ÏÛ74

21.000
18.900
I0.8OO
13 500 A transformar para ser 

servida por C. N. o Le
trado .

9.000 Una a extinguir,, dos a 
transformar y otra a Je
fe de Negociado

8.000

8.000

12.000
9 500

9.750 A transí' rrnar en Sar
gento

8.125 .A trtinsformar en Cabo 
6 .'LO
6 500 A transformar en Guar- 

-dia Municipal
8. .25

6 5(X) transf'irmar en ViJ- 
lantes Recaudhdorc.s

6 500 A transformar en Vi-, 
gilante Recaudador t

6.500 A transformar en Or- 
denítnza Portero

6 5(X) A extinguir

6 500 A transformar ca Ort 
denanz.i

6 '00 A transformaren Con
serje Cementerio

6 5 0 

ro

16.000
14 400 vJc.inie en 30 de ju' 

nio de 1952
ll .(X)0 Vacirieti. 30 de juno 

de 1952
9.900 A extinguir. 
7 000
7.000 A tranformar en .Auxi

liar.

mar en Sargento
6.250 A transforpiar en Cabo 

Guardias nocturnos
5.000 xA transformar en Guar

dias diurnos., .
5 (XiO A t ra n sfo rn, a r e n id. id. 
5.220
5.000 . ,
5.u00 A transformar en Guar

dias nocturnos.

SGCB2021


